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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE APELACIÓN 
QUE REVOCA EL DESECHAMIENTO DE UNA ACCIÓN COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO Y 
ORDENA DAR TRÁMITE A LA ETAPA DE CERTIFICACIÓN, PUES NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas distintas respecto a si la 
sentencia de apelación que ordena revocar el desechamiento de una acción colectiva en sentido estricto 
podía conllevar la vulneración de derechos sustantivos que hiciere procedente el juicio de amparo indirecto, 
pues uno estimó que dicho acto no podía ser considerado como un acto de imposible reparación, porque con 
la admisión de la demanda de acción colectiva no se vulneraba algún derecho sustantivo de la parte quejosa; 
mientras que el otro llegó a la conclusión contraria. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la sentencia 
de apelación que ordena revocar la resolución mediante la cual se desecha una demanda de acción 
colectiva en sentido estricto, y ordena darle trámite a la etapa de certificación, no constituye un acto de 
imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto. 
 
Justificación: De conformidad con los artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 107, fracción V, de la Ley de Amparo, tratándose de actos emitidos por 
tribunales judiciales dentro de un juicio, el amparo indirecto sólo procede cuando dichos actos tienen una 
ejecución de imposible reparación, esto es, cuando con ellos se afectan materialmente derechos sustantivos 
protegidos constitucional y convencionalmente. Ahora bien, en términos de lo dispuesto por los artículos 590 
y 591 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la etapa de certificación a cargo del Juez dentro de los 
procedimientos de acción colectiva en sentido estricto, constituye una etapa procesal previa a la admisión o 
desechamiento de la demanda de una acción colectiva, que tiene por objeto determinar si dicha acción 
reviste los requisitos de procedencia previstos en los artículos 587 y 588 del mismo ordenamiento legal. En 
esta etapa el juzgador debe determinar si las pretensiones de la colectividad efectivamente pueden ejercerse 
por la vía colectiva; la demandada puede manifestar lo que a su derecho convenga en torno al cumplimiento 
de los requisitos referidos; y, el Juez, tomando en cuenta lo esgrimido por las partes, podrá resolver sobre la 
admisión o el desechamiento de la demanda. En ese sentido, la sentencia de apelación que revoca el 
desechamiento de una acción colectiva en sentido estricto y ordena dar trámite a la etapa de certificación, y 
posterior admisión de la demanda, no puede considerarse como un acto de imposible reparación, dado que 
únicamente produce el efecto de vincular a las partes al procedimiento respectivo, donde tendrán la 
oportunidad de contestar la demanda, ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, de ahí que tal 
determinación no afecta ningún derecho sustantivo. De esta manera, no puede considerarse que dicha 
determinación repercuta en la esfera de derechos sustantivos de la parte demandada, en tanto que ello se 
traduce, en su caso, en una mera lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente 
llegará a trascender al resultado del fallo. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de marzo de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 


